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” SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 
y SENAGUA 

2 DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA nc fi 
somucca DE ESMERALDAS 

CENTRO ZONAL QUITO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JN A LOS SEÑORES USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS, 
VIENTES DE LA QUEBRADA PÚCARA CUCHO, UBICADA EN LA EX HA- 
. "LA UMBRIA", CUYO CAUDAL SOLICITADO SERÁ DETERMINADO 
PERITO, PARA USO DOMÉSTICO, RIEGO, ABREVADERO, UBICADA 
'ARROQUÍA EL CHAUP! CANTÓN MEJIA, PROVINCIA 

EXTRACTO 

Tania Alexandra Quintana Jácome, Procurador Común. 

DE PICHINCHA. 

) DE LA SOLICITUD: Concesión del derecho de Aprovechamiento de 

estinadas para uso doméstico, nego y abrevadero, 

ímite N* 355-12 C.s. se ha dictado lo siguiente: 

"ARIA NACIONAL DEL AGUA, DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE ES- 
DAS.- Centro Zonal Quito.- Trámite N” 355-12 C.z. (F.T.F) (A.L).- Quito, 
loviembre del 2012.- Las 14H0O.- VISTOS: Avoco conocimiento del pre- 

ámite en virtud de haber sido designado Líder del Centro Zona! Quito de 

wcación Hidrográfica Esmeraldas mediante memorándum N* SENAGUA 
5-2012-0599M de fecha 13 de Septiembre del 2012.- En lo principal.- La 

J de concesión del derecho de Aprovechamiento de aguas, presentada 

Demarcación por los señores Tania Alexandra Quintana Jácome, Jose 

lero Fipán, Hector Quintana Medina, Luis Alberto Herrera Quintana, María 

3silerna Castillo, Segundo Carlos Guaita Toapanta, Nicolá: s Vimos Urquizo, 

> Arturo Germán Rivera, Mariana de Jesus Gomez Jacome, Jorge Raul 

Vargas, Jorge Raul Gómez Moreno, Manuel Maria Toapanta Alajo, Vitor 
Alachanga Alangasi, Mana Elsa Pilachanga Alasngasi, Segundo Luis Siza 

iza, Carlos Alcides Maigua Caiza, Maria Marina iza Rol 
Einócicio Flizahas Visar Morano Casar 

balino, Segundo 
Tarrarn Chiz   

  
El Telégrato | jueves 15 de noviembre del 2012 

  

  

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BINFORMA 
BUSINESS INFORMATION SOLUTIONS S.A. 

  

La compañía BINFORMA BUSINESS INFORMA- 
TION SOLUTIONS S.A., se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de Octu- 
bre de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.L. 
DJC.0.12.005824 de 07 de Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 900,00 Número de 
Acciones 900 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRO- 
DUCTOS SOFTWARE, HARDWARE, IMPOR- 
TACIÓN DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS, HE- 
RRAMIENTAS.... 

Quito, 07 de Noviembre de 2012 ' 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(105578)   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIBIKASIL S.A. 

La compañía LIBIKASIL S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo Encargado del cantón GUAYAQUIL, el 

25/octubre/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución $C.1J.DJC.G.12.0006770 el 7 de noviembre de 2012. 

%.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 800.00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. * OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN, ELABO- 
RACIÓN, INTERMEDIACIÓN, PERMUTA Y/O CONSIGNACIÓN POR 
CUENTA PROPIA O A TRAVÉS DE TERCEROS DE PRODUCTOS NATU- 
RALES, CURATIVAS... 

Guayaquil, 7 de noviembre de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía. 

(105592-3) 

  

  

      
. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SÉPTIMO PROVINCIAL DE LO CIVIL DE LOS RÍOS 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

ACTORA: ISABEL DEL CARMEN OLMEDO LEÓN 
CONTRA: HEREDEROS DE VICTOR EMILIO ECHEVERRÍA HINOSTROZA 
JUICIO: ORDINARIO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO. 

HAGO SABER: Que por sorteo de Ley ha correspondido a esta judicatura el 

conocirniento de la demanda de Ordinario Prescripción Adquisitiva Extraor- 

dinaria de Dominio N. 367- 2.012 presentada por ISABEL DEL CARMEN OL- 

MEDO LEÓN. 
ANTECEDENTES: Soy poseedora, real y efectiva de un lote de terreno de 

155,20 mts2, ubicado en la Ciudadela i "La Virgen”, 

te a esta ciudad de Vinces, con los siguientes linderos: Por el Norte, Callejón 

Primero con 9.70 mts; Por el Sur, con la familia Quituisaca León con 9.70 mts, 
Por el Este, con la señora Mercedes Mosquera Cerna, con 16 mts; Por el Oeste, 

con Gloria Aria Fajardo, con 16 mts, lo que da una superficie de 155,20 mts. 

AUTO INICIAL.- Vinces, Octubre 31 de 2.012, las 10.35h.- VISTOS atento a la 
nota de sorteo de causas corresponde a este Juzgado conocer la demanda 

presentada por ISABEL DEL CARMEN OLMEDO LEÓN contra HEREDEROS DE 

VICTOR EMILIO ECHEVERRIA HINOSTROZA la misma por ser clara, precisa, 

completa y reunir los requisrtos, se la acepta en la vía ordinaria. En lo pnncipal 

clítese a los demandados HEREDEROS DE VICTOR EMILIO ECHEVERRIA Hi- 

NOSTROZA y a todas las personas que se crean con derecho al lote de terrano, 

con la actora bajo juramento declarar que le es imposible determinar la indiv+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD JUDICIAL No 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: DULCE ESTELA SÁNCHEZ. 
LE HAGO SABER Qu por serio ho tocado conocer el Jaco de DIVORIO POR CALISALES ME 14150- 
2012. seguido por el señor ANDRÉS SILVERIO PICAZO TOMALÁ. contra la señora DULCE 
RENCIO SÁNCHEZ. 

  

  

  

ACTORA. ANDRÉS SVERSO PICAZO TOMALÁ. 

DEMANDADO: DULCE ESTELA FLORENCIO SÁNCHEZ. 
OBJETO DE LA S atto el 

ALA 

de contorradad a lo establecido en el artículo 110 Numeral 11 inciso primero del Código Cil mgenta. 

AUTO INICIAL: El AB. MARIANELA L£TDE PINARGOTE VALENCIA, JUEZ DE LA UMIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL, medias Acción 

de Personal No- 403DNP, extendido por el Consejo Nacional de la Judicatura Forme parte del proceso el 
Juramente d VISTOS. En lo pancipal. 

una vez que se cumplió con lo a e ao a tal como obra del acts que antecada, la 
demanda de divorcio presentada por el señor ANDRÉS SILVERIO PICAZO TOMALÁ, fundamentado en la 
couzal 11* del artículo liresma   

  por sar clara, completa, (Nacea, y reunir 
88 101 a ig a Pote Otro lr de ao il aro 0 ns 

acorde con el artículo 82 det Código 
Judicial, | Que le ha ado 

por medio de la prensa, k efectuará cad: de sl 
dista surta madando ocho dí enve uno publcacn y ora an uno djs quen dos "E Talgo”. 
"El Unmemo". “Expreso” o "Extra' 

-La As 

a la demandada en el axtracto de citación será advertida de la obligación que bene de COMARIECOr A esta 
proceso y de señalar casilla judicial en esta ciudad de Guayáqul para sus notificaciones, en caso de que 

2 én, podrá 

se hago     
  

bienes 
de mmgura naturaleza, nu tampoco han procreado hijos deraro del matnmono - Agróguense a los autos, 

Judicial No. 643, que   
para y 

  

la Anafista Jurídica No 2 NOTIFÍQUESE. 
CUANTÍA. indetermnada 
JUEZ DE LA CAUSA: AB MARIANELA LEIDE PINARGOTE VALENCIA, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, MIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Guayaquil, 08 de octubre del 2012 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA FAMILIA, MUJER, NOÑEZ Y 
ADOLESCENCIA No. 1 CANTÓN GUAYAQUIL 

Oct. 19; Nov. 1-15 (103741) 

  

  

    
JUZGADO CUARTO DE TRABAJO DEL GUAYAS 

A: Herederos desconocidos y presuntos de quien en vida fue señor: NEY FABRISIO CEDEÑO 
GARCIA. 

HAGO SABER: Que en esta Judicatura ha tocado mediante sorteo el conocimiento del Juicio 

Laboral de F No. 784-12 

fíana y madre del 

menor Ney Fabricio Cedeño Macías, 

DEMANDADO: NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL NARSA S.A, en la mterpuesta persona de 

sus representantes legales señores JULIO AUGUSTO AGUIRRE ROMAN y ROBERTO ANDRES 
Edad pr 

Y 
o- 

CUANTÍA: USD$ 160,000.00. 
TRÁMITE: Laboral de Procedimiento Oral- 
PROVIDENCIA.- VISTOS: En méntto úe la Acción de Personal No. .00637-UARHANVP de focha . 

13 de febrero dal 2012, emrtedo por de la Suda 

1 del presenta cas on m calidad ds Juez Temporal fl, lua Ce e abajo da 

Guayas. La demanda qq LILIANA ANNABEL 

  

daño Mací la califica de 

clara y completa, por reunir los requisitos de Ley, por lo tánto se la admite ol trémita del juicio 

oral, de confomudad con lo dispuesto en el artículo 676 del Código de Trabago, en consecuen 

Ga, se ordena crtar a la Empresa NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL NAR.SA S.A. en la inter 

puesta persona de sus representantes legales señores JULIO AUGUSTO AGUIRRE ROMAN 

y ROBERTO ANDRES AGUIRRE ROMAN, en sus cabdades de Gersrta General y Presidente  


